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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicación: 47-605-40-89-001-2022-00034  

Demandante: ALEXANDER ORTEGA CANTILLO 

Demandado: AUXILIO SAN JOSE MANJARRES 

Visto el informe secretarial que antecede, informando que se recibió escrito del Dr. Manuel 

José Delgado Domínguez, anexando poder debidamente autenticado otorgado por el extremo 

demandado, solicitando se le suministre copia de la demanda y teniendo en cuenta lo 

establecido en el art 301 del C.G.P., que expresa: “..quien constituya apoderado judicial se 

entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería 

antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias…”, por lo que en consecuencia este despacho 

declarará que el demandado se encuentra notificado por conducta concluyente del auto 

admisorio de la demanda, y se ordenará remitir el link de acceso del expediente electrónico 

al doctor MANUEL JOSÉ DELGADO DOMÍNGUEZ. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: El demandado, señor AUXILIO SAN JOSE MANJARRES, se entiende 

NOTIFICADO por conducta concluyente, del auto admisorio de la demanda de fecha 24 de 

agosto de 2022, en la fecha de presentación de la solicitud de copias de la demanda y 

presentación del poder otorgado al doctor MANUEL JOSÉ DELGADO DOMÍNGUEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se le remita el link de acceso del expediente 

electrónico al doctor MANUEL JOSÉ DELGADO DOMÍNGUEZ, para lo pertinente 

 

TERCERO: TÉNGASE al doctor MANUEL JOSÉ DELGADO DOMÍNGUEZ, con T.P. 

No. 36.175 del C. S. de la J., como apoderado judicial del señor AUXILIO SAN JOSE 

MANJARRES, en los términos conferidos en el poder original. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
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